
FORMATO INFORMATICO DE LOS FICHEROS DE INTERCAM6Kl DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

Resolución de 19 de enero de 
1998, de la Dirección General 
del Catastro, por la que se 
aprueba la forma de remisión 
y la estructura, contenido y 
formato infom1ático del 
fichero del Padrón del 
Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y de otros ficheros 
catastrales 

Conforme establece el artículo 77 de la 
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas 
Locales, la gestión del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles se efeCLúa a partir del Pa
drón del mismo, constituido por censos 
comprensivos de los bienes inmuebles gra
vados de cada municipio, separadamente 
para los de naturaleza urbana y rústica. La 
fomución del Padrón se llevará a cabo por 
las Gerencias Territoriales del Catastro de 
las Delegaciones Provinciales de Economía 
y Hacienda, a cuyo ámbito pertenezca el 
término municipal de que se trate, y con
forme al Real Decreto 144811989, de 1 de 
diciembre, dicho Padrón deberá remitirse a 
los Ayuntamientos interesados para su pú
blica exposición. 

El artículo 5.0 del Real Decreto 
1390/1990, de 2 de noviembre, sobre co
laboración de las Administraciones Públi
cas en materia de gestión catastral y tribu
taria e inspección catastral, indica que el 
intercambio de información correspon
diente deberá llevarse a cabo, siempre que 
sea posible, a través de la utilización de 
medios y tecnologías inf ormálicas, y en 
este sentido las Resoluciones de 20 de fe
brero de 1991 y de 9 de febrero de 1995, 
de la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria aprobaron la forma de rem isión y la es
tructura, contenido y formato informático 
del fichero del Padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 
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Los formatos aprobados por ambas Re
soluciones han servido como instrumento 
de normalización y homogeneización de 
estructuras de datos en el intercambio de 
información catastral, así como en la con
solidación de la referencia catastral como 
identificador de los bienes inmuebles, lo 
que ha permitido su utilización para la 
constancia de la misma en los documentos 
a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
1311996, de 30 de diciembre, promovién
dose así una mejor coordinación entre las 
distintas Haciendas y una mayor transpa
rencia del mercado inmobiliario. 

No obstante, se ha aprobado reciente
mente la Ley 5311997, de 27 de noviem
bre, por la que se modifica parcialmente la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, y se estable
ce una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Dicha 
Ley modifica el artículo 77 de la citada Ley 
3911998, al crear el concepto de base li
quidable en el Impuesto a partir del ejerci
cio 1998. Ello obliga a modificar el conte
nido y estructura de la información de los 
ficheros, obligando a incorporar esta nueva 
base liquidable en los formatos de inter
cambio, y plantea la necesidad de comple
tar la información contenida en los mismos 
de cara a la adecuada gestión del impuesto 
por los Ayuntamientos y demás entidades. 

En su virtud, y previo informe de la Fe
deración Española de Municipios y Provin
cias, esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer: 

Primero. Las Gerencias Territoriales del 
Catastro remitirán el Padrón a los Ayunta
mientos y, en su caso, a las Diputaciones 
Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares 
y Comunidades Autónomas Uniprovincia
les que tengan delegada la gestión tributa
ria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
por aquellos, en forma de listados genera
dos por ordenador y ficheros informáticos 
recogidos en soporte magnético. 

Segundo. Se aprueba la estructura, 
contenido y formato de los ficheros in
formáticos de remisión de los Padrones 



del Impuesto sobre Bienes In muebles de 
naturaleza urbana (PAD-DG C) y rústica 
( RUPAD- DGC) en so porte magné uco 
que figuran como anexos a la presente 
Resolución . 

Tercero. Se aprueban los modelos del 
Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles, de naturaleza urbana y rústica, que se 
entregarán impresos mediante recursos in

fo rmáticos. Dichos modelos figuran como 
anexos a la presente Resolución. 

NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA 

Disposición derogatoda única. 

Q uedan derogadas los apartados pn me
ro, segundo, tercero y octavo de la Resolu
ción de 9 de febrero de 1995, de la Direc
ción General del Centro de Gesuón 
Catastral y Cooperación Tributaria, por la 
que se aprobaba la forma de remisión y la 
estructura, contenido y formato mformátt
co del fichero del Padrón del lmpuesto so
bre Bienes Inmuebles. 

ANEXO 1 

Fichero informático de remisión del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 
Urbana. 

Nombre genérico del fichero: PAD·DGC 

Características de los soportes magnéticos: 

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto. 
Densidad de grabación: 1.600 ó 6.250 bpi. 
Código de grabación: ASCII. 
Etiquetas: Sin etiquetas. 
Tipo de registros: Fijos bloqueados. 
Longitud de los registros: 720 caracteres. 
Factor de bloqueo: 1 O registros por bloque. 

Estructura del fichero: 

Contendrá los siguientes tipos de registros: 

Tipo 01 : Registro de cabecera. Existirá uno para todo el fichero independientemente del tamaño del Pa
drón Tributario y de que el fichero recoja la información correspondiente a un solo municipio o varios. 

Tipo 50: Registro de Padrón Tributario. Existirán tantos como unidades urbanas o bienes inmuebles es
tén incluidos en el Padrón Tributario. 

Tipo 90: Registro de cola. Existirá uno para todo el fichero, incluso si este contiene la información de Pa
drón Tributario referente a varios municipios. 
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FOAIAATO INFORIAATICO DE FICHEROS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION CATASTRAL 

Resolución de 29 de junio de 
1998, de la Dirección General 
del Catastro, por la que se 
aprueba la forma de remisión 
y la estructura, contenido y 
formato informático de 
determinados ficheros de 
intercambio de información 
catastral con otras 
Administraciones Públicas 

El articulo 5.0 del Real Decreto 1390/1990, 
de 2 de nov1embre, sobre colaboración de 
las Administraciones Públicas en materia 
de gesuón catastral y mbutana e mspec
c1ón catastral, indica que el intercambio de 
información correspondiente deberá lle
varse a cabo siempre que sea posible a tra
vés de la uuhzac1ón de medios y tecnologí
as informáticas, y a cuyo efecto las 
Resoluciones de 20 de febrero de 1991 y 
de 9 de febrero de 1995, de la Dirección 
General del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria aprobaron la forma 
de remisión y la estructura, contenido y 
formato informático del fichero del Padrón 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Con motivo de la aprobación de la Ley 
53/L 997. de 27 de noviembre, por la que se 
modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y se establece una reducción en 
la base imponible del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles, se ha publicado la Resolu
ción de la Dirección General del Catastro de 
fecha 18 de enero de 1998 (B.O.E. de 22 de 
enero) que modifica los formatos de inter
cambio correspondientes al Padrón del Im
puesto de Bienes Inmuebles, incluyendo la 
información relauva a la base liquidable. 

Es necesario completar la adaptación del 
resto de los formatos de intercambio vigen
tes en el mismo sentido, con el fin además 
de facdnar el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley 13/1996, de 30 
de diciembre, que crea la Tasa de lnscrip-
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c1ón Catastral y señala que los Ayuntamien
tos, D1putac1ones Provinciales, Comunida
des Autónomas Umprovinciales, Cabildos y 
Consejos Insulares y demás entidades tem
tonales, verificarán el abono de la tasa 
cuando tengan delegada por la Dirección 
General del Catastro la tramitación de las 
inscnpciones catastrales, correspondiendo 
el 50 por 100 del importe recaudado a d i
chas entidades. Para el adecuado control de 
la recaudación y del cumplimiento por los 
sujetos pasivos de la obligación de pago co
rrespondiente a este tributo, resulta impres
cindible introducir la información de la 
Tasa por Inscripción Catastral en el fichero 
informático de rem1s1ón de las inscripcio
nes tramitadas por las enlldades que ejer
cen tales competencias delegadas. 

En su virtud, y previo informe de la Fede
ración Española de Municipios y Provincias, 
esta Dirección General dispone lo Slguiente: 

Pnmero. Las Gerencias Territoriales del 
Catastro, para facilnar el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo l.º, a panado 1, 
y en el aruculo 4.0

, apartado 1, del Real 
Decreto J 390/1990, de 2 de noviembre, 
podrán remitir, a solicitud de los Ayunta
mientos, Diputaciones Provinciales, Cabil
dos, Consejos Insulares y Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales, además del 
Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles, las variaciones al mismo. 

Segundo. Se aprueba la estructura, con
tenido y formado de los ficheros informáti
cos de remisión de variaciones de los Padro
nes del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana (VARPAD-DGC) y de na
turaleza rusuca (RUVARPAD-DGC), en so
porte magnéuco, que figuran como anexos 1 
y ll a la presente Resolución. 

Tercero. Disposición derogatoria única. 
Quedan derogados los apartados cuarto, 

quinto, sexto, séptimo y noveno de la Resolu
ción de 9 de febrero de 1995, de la Dirección 
General del Centro de Gestión Catastral y Co
operación Tnbutaria, por la que se aprobó la 
forma de remisión y la estructura, contenido 
y formato informáuco del fichero del Padrón 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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